
La dependencia federal modifica las fechas para el tandeo del líquido acusan

Conagua debe detallar cortes de
suministro piden asambleístas
o La petición incluye
un informe técnico

y operativo para
racionalizar el agua

México Luis Velázquez

LaAsambleaLegislativaexhortó alaComisión Nacional del

Agua a informar si el corte
del suministro de agua al Distrito
Federal será permanente

Los legisladores señalaron que
la dependencia federal no puede
estar moviendo las fechas de acuer

do a su conveniencia porque se

genera incertidumbre entre los
capitalinos además de afectacio
nes graves

Por ello le solicitaron un infor
me en el que se dé a conocer o se
aclare si es real o no la restricción

permanente del suministro del
vital líquido así como los motivos

técnicos y operativos que conllevan
a tal determinación

Daniel Salazar presidente de la
Comisión de Gestión Integral del
Agua señaló que en un principio
la Conagua anunció que la suspen
sión del líquido sería tres días de
cada mes de enero a mayo

Sin embargo en los últimos días
José Luis Luege Tamargo director
de la Conagua informó que la res
tricción sería permanente

Lo anterior debido a que de
esta forma las autoridades locales

y los habitantes del DF tomarán
precauciones ya que son nueve las
delegaciones del Distrito Federal
afectadas además de 13 municipios
del Estado de México

El perredista precisó que la re
ducción del agua es una medida
necesaria porque en la capital se
le da un uso irracional y no existe
la cultura de su cuidado

Detalló que la explotación del
líquido en la zona metropolitana
es de un millón 876 mil metros
cúbicos mientras la recarga al
acuífero es de 997 mil metros
cúbicos al año lo que representa
que se extrae el doble de agua de
la que se infiltra Añadió que otro
factor es la sobreexplotación del
acuífero porque no se está garan
tizando la disponibilidad futura
del líquido bm
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